
 



 

 

INFORME DE  INTERVENCIÓN GENERAL 
 
NR-20 

 
ASUNTO: CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA FUNDACIÓN 

EUROPEA PARA LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y LA 

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 
 
 
 Se recibe en esta Intervención General, documento contable RCA con nº 
Ref Inter.: 2014/GG/10/121 con cargo a las partida presupuestaria 
“2014/1012.1250.22750” por importe de 7.500,00 €. 
 
 El objeto de este convenio, se halla comprendido dentro de los contratos 
regulados en el vigente Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Relegislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por lo que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del citado texto habría de 
aplicarse la legislación contractual, especialmente en materia de procedimientos 
y duración máxima del contrato. 
 
 Conforme a lo establecido en el artículo 70.4 de la Norma Foral 
Presupuestaria 3/2004, de 9 de febrero, Presupuestaria de las Entidades Locales 
del Territorio Histórico de Álava, corresponderá al Presidente de la Corporación 
resolver la discrepancia, siendo su resolución ejecutiva. 
 
  
 
 

Vitoria-Gasteiz, 17 de julio de 2014 
EL INTERVENTOR GENERAL 


